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EN QUÉ SE GASTA LA PLATA  
DEL PODER JUDICIAL  

En el boletín Nº 23, informamos a los compañeros que 
habíamos entregado al Administrador General una propuesta de Re-
estructuración general de la planta de empleados, de los 
Agrupamientos 28 y 29, que preveía ascensos para todos los 
compañeros y un Escalafón con igual cantidad de cargos en todas las 
categorías. Esa propuesta incluía el cálculo de su costo, que aplicada 
de una vez y completa, implicaba un 10 por ciento más de masa 
salarial. Obviamente que el Gremio está dispuesto a discutir una 
implementación gradual y progresiva de esa propuesta, que 
lógicamente reduciría su impacto presupuestario. 

Transcurridos casi dos semanas, el Tribunal Superior de Justicia 
todavía no ha respondido a esa seria propuesta gremial. Sin 
embargo, en los últimos días se ha desplegado una profusa publicidad 
sobre el papel del Poder Judicial en las próximas elecciones, que 
incluye costosos avisos en todos los diarios de la provincia, a página 
completa y en las ediciones dominicales. A la vez, han comenzado los 
spots televisivos, que también se sabe tienen un alto costo que se 
abona por segundo. 

No estamos cuestionando la publicidad sobre el papel de la 
Justicia en los próximos comicios, si la misma sirve para que éstos 
sean transparentes y se respete el voto de los ciudadanos, algo que 
quedó muy en duda en las pasadas elecciones de 2007. 

Pero desde la AGEPJ demandamos que se nos informe cuáles 
son los criterios para la ejecución del gasto en el Poder Judicial. 
Mientras se gastan miles de pesos en propaganda para las elecciones, 
al mismo tiempo no se contesta sobre la viabilidad de una propuesta 
de reestructuración del Escalafón, que significaría ascensos masivos y 
una planta equilibrada en cuanto a la cantidad de cargos por cada 
categoría. Ya hicimos el cálculo de su costo, queremos saber ahora si 
para el TSJ “vale la pena” gastar en el mejoramiento de la Carrera 
Judicial para todo el personal. Estamos convencidos que eso también 
mejora la “imagen” del Poder Judicial. 
LA PELOTA ESTÁ PICANDO EN EL CAMPO DEL TSJ. LOS 
TIEMPOS SE AGOTAN Y LOS PROBLEMAS AUMENTAN. LOS 
JUDICIALES EXIGIMOS RESPUESTA A RECLAMOS JUSTOS Y 
POR ELLO CONTINUARÁN LAS ASAMBLEAS.  



 
PREOCUPACIÓN DE LOS EQUIPOS TÉCNICOS 

DE FAMILIA POR EL ESPACIO FÍSICO 
Ha trascendido la posible mudanza del CATEMU, y quizá 

también el SERVIC, a fin de destinar espacio a los nuevos juzgados 
de familia. Una de las posibilidades implica segmentar el equipo 
distribuyéndolo en tres o cuatro pisos del edificio. 

El espacio que actualmente cuentan los equipos técnicos de 
familia fue resultado de mucho tiempo de lucha, múltiples mudanzas 
y ha sido pensado, construido y diseñado en función de las 
necesidades de este equipo. Este lugar permite una adecuada 
coordinación, abordaje interdisciplinario de casos complejos, cuenta 
con oficinas adecuadas para la realización de las entrevistas y 
estudios que se solicitan y la atención permanente y a diario de 
situaciones de crisis de los justiciables. El trabajo del CATEMU 
requiere de espacios privados, silenciosos y adecuados para las 
entrevistas a adultos, jóvenes y niños. Por otra parte estos lugares 
deben estar claramente diferenciados de aquellos donde se toman las 
decisiones judiciales, a fin de evitar que la proximidad contamine la 
independencia del desempeño profesional. Todos estos valiosos 
aspectos que brinda el actual espacio, además de los recursos 
gastados en diseñarlo se perderían, precarizando tanto a estos 
equipos como a los compañeros y compañeras a quienes se pretende 
hacer entrar a toda costa en un edificio que ha sido largamente 
desbordado en su capacidad de albergar más gente. 

 
EN CONMEMORACIÓN DEL CORDOBAZO, LA 
AGEPJ VISITÓ EL ARCHIVO DE LA MEMORIA  

          El martes 31 de mayo, invitados por las autoridades del 
Archivo Provincial de la Memoria, que tiene su sede en donde 
funcionara el Centro Clandestino de Detención del Departamento de 
Inteligencia (D2) de la Policía de la provincia, compañeros de la 
conducción de la AGEPJ, realizaron un recorrido por ese espacio 
dedicado hoy a la memoria de lo que fue en Córdoba el Terrorismo de 
Estado. 
          Junto a compañeros de otros gremios (municipales, de la 
alimentación, docentes, etc.), y guiados por personal capacitado del 
Archivo, se llevó a cabo una jornada que tuvo por objeto homenajear 
a los trabajadores y trabajadoras víctimas de la dictadura militar, en 
un recorrido por dependencias de ese ex centro clandestino de 
detención, en donde hoy se exhiben fotos, testimonios, libros y 
pertenencias de aquellos compañeros. 
          Invitamos a los compañeros que deseen asistir a un recorrido 
similar, a dirigirse al Gremio para así organizar otra visita guiada. 
 



  

EDIFICIO DE LAS ASESORÍAS Y MEDIACIÓN: 
URGENTE SOLUCIÓN A LOS PROBLEMAS DE 

ESCAPE DE GAS 
 

Desde hace algunos días, se están produciendo problemas en el 
edificio de calle 27 de Abril Nº 172, donde funcionan las Asesorías 
Letradas Civiles y los Tribunales de Mediación, éstos últimos en 
turnos mañana y tarde. 

Aparentemente se trataría de un escape de gas que la empresa 
encargada de su mantenimiento no puede detectar dónde se produce, 
pero que está ocasionando graves problemas que han afectado a 
nuestros compañeros y compañeras judiciales, provocando tos, 
vómitos y otras complicaciones, incluso hay una compañera que 
estuvo internada el día viernes por intoxicación por monóxido de 
carbono.  

El día miércoles, las compañeras de Mediación fueron a 
Medicina Forense y se les aconsejó retirarse por el estado en que se 
encontraban, incluso les dieron el día jueves, con la recomendación 
de que, ante cualquier síntoma de intoxicación, consultaran a un 
médico. 

Sin embargo, hasta ayer jueves el problema no se había 
solucionado y las compañeras hoy volverán a trabajar, además del 
personal que trabaja por la mañana. 

Exhortamos al Tribunal Superior de Justicia a cuidar la 
salud de los trabajadores y trabajadoras judiciales, en un 
edificio ocupado hace ya quince años por el Poder Judicial, y donde 
todavía no se ha construido una escalera de emergencia, como se 
pidió durante muchos años, cuando allí funcionaban los Tribunales de 
Familia. 

Los ascensores continúan funcionando deficientemente, en un 
edificio donde concurre muchísimo público, ya sea a las Asesorías o a 
los Tribunales de Mediación, tanto o más que cuando estaban allí los 
Tribunales de Familia. 

Que no tenga que pasar una desgracia para que se extremen 
los recaudos que la ley establece para la seguridad de los edificios 
públicos, y que lamentablemente en el Poder Judicial no se cumplen. 
 

TORNEO DE AJEDREZ EN LA AGEPJ 
La Secretaría de Deportes, tratando de acercar a los 

compañeros y compañeras la posibilidad de una mayor recreación, ha 
dispuesto la realización de un evento ajedrecístico en nuestra Quinta 
de Villa Rivera Indarte. El torneo se llevará a cabo el día sábado 11 
de Junio a partir de las 15 hs., y la modalidad de disputa será el 
SISTEMA SUIZO: 5 rondas, 20 minutos por jugador.  



Será árbitro el Sr. Mauro Soppe y hará las veces de Director el 
Maestro Internacional Guillermo Soppe.  

Invitamos a participar a todos los afiliados y afiliadas y su 
grupo familiar. Las inscripciones y consultas deberán realizarse en la 
sede gremial, Duarte Quirós 395, 1º piso, al compañero Daniel Blanco 
(Celular: 153-454559).      
 

TU NUEVO GREMIO 
TE ACOMPAÑA Y DEFIENDE! 

¡AFILIATE! 


